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RESOLUCION ~ la L>ireccWn,Gentr(Jl'ae'S~rw<;Jos
por la que se hacep~bliaohaber.s:e:d~tose
cumpla en SUB propios ténnill08 la stn~~ que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del 'excelentísimo sefior Ministro
Subsecretario se publica para genenU' conóc~Dlitl!nto y CUrtlpli·
miento en sus propios términos lasentenoia,"ciietada,porta
Sala QUinta del Trlhuna¡ SupremQen el recurso ,~:t1tencióso
administrativó número ,13.222, promovido porqoúa MSJ;Ía del
Carmen Vallejo Gallego, contra resolución deses~imatorta ~r

silencio administrativo de peticiqn f-ormulada $Obre reconOCl
miento de tiempo de servicios a efectos de trienios. en cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

«FaHamos Que desestimfi.ndo" el presente recutsQ eonU;mcios,o
administrativo entaWado por ¡;Iofia, Ma,ria del .~en V~leJo
Gallego contra la'desestimaci6n presunta de lapetieión fqJ;'U1U
lada en 22 de marzo de 1968 a la. Presidencia ,del GOQierno
para qUe se le reeonooieran a efectos .~.trieniQ$ Jps.seryiclos
que prestó como funcionaria interlnti,.debeDlOS·decla,rar Y4ecla
ramos ajustado a derecho dIcho' acto preap.n1:,(J:; Sin costas.»,

Lo que conllmioo a vv. EE.· para'. su COI19cin1ien1:o y' efectos.
Dios guarde a VV. IDE. much<n;'e.iíoa: '. ..' .... .' .
1\dadrid,27 de jul10 de 1970.-El ])irector ~nerat. Jose, !\.fa·

ría. Garoazo.

ExC'mos. Sn."s.

RESOLUC¡ON de laDir~eiónGe.ner4l~Servtcios
por la que se hace público· haber~edisp:l,tts-t() ¡e
é'I¿mpro· en sus propio$ térmInOs· la ·senteneU:tQlle
se cita,

ExCllloa Sres.: De ordfHl del expelenti.sbnofleÍl()l'Jdl~tro
Subsecreta.rl0, se publica .para general cqnocIlUiento.Y:ewnPU~
miento en sus propios términos> la senté:nc:1af¡l:lct1l,dl.\ .'PQr la
Sala Quinta <lel Tribunal Supremo en el' reeUn;QCOJ::tellcipoo
administrativo número 10.946, promOVido porc;lo:flaEnriqueta
C".arcia Aremburu contra desesttm.e.ci6n. presunta .por, s1;1encio
administratIvo de petición sobre abono de~icioS lnter1pql:l, a
efect.os de trienios. en cuya. parte cUapositlvadieelO'S1g4ienoo:

ü'Bllam<l':l que debemos desestimar y deaestinmmOS er~ur~
so oonter..cioso - adm1nistratlvo promQVjdoPor ". dofla"EIi1"JQueta.
Ge.rcia. Anunburu, funcionaria del Cuerpo ";oenera:l Administra.
th"O, contra. la denegación, en virt~o de sllencio,'admirtiStTatlvo,
de la .solicitud f'ormula.daa la J?reSidenei:a,"del~lerno~1sIete
de febrero·. de mil. novecientos··~ta·y· tlC1ló,C(,)nsu~sigUiente
denur..cia de la mora,aobre· abono.. de,aervIci08'~nterlIl98a efec
tos de trienioo, declarando hellarseajU&tadoa'tiere:cho~1acto
presunto de la AdmInistración, absolviéndola .CW'l~ demanda y
am. pretensiones: sin especial imposición decOiJtas.»

Lo que comunico a VV. EE. para8uconocilil1~toy 4Ilfeet08.
Dios gu.arde a VV. EX. muchos, atída,
Madrid, 3 de &goal<> de 19'1O-E) Director ~ene"," ae lilerVi

0101, JOSé Marie. Gam9.Z0.

Exemos. Sres., ..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la. que se auto-.
riza, a efectos fiscales~'la reducción del nÚTnero de
cabezas de ganado de la EmpresCf ,«Ganadera In
ternacional. S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio QeAgríc\11tura:,de
fecha 7 de marzo de uno,por la que a peticIÓn .formulada'por
don Carlos Falc6 y don'Manuel LaPiqlleQu1ftonElS"en,repre
sentación de «Ganadera Inten:¡,ac1onal;S.A~».:~.:ac'cedea la
modificación del acta de concierto susc1'itaet7,de: ,di.ciembrede
1967 sobre producción 'de aanadovlleuno·dec.lUne,:en~lJlyuela
t Cáceres) y' otrpa térmInos .municipales delaprov1tlcla. deT<r
ledo, en el sentido de que se aprueben'las<varfaclones:quehan
efectuado en la. eJecucIón del'· proyecto~: y. seac1l\ptt¡' 'el.,ActILde,
concierto. a '10 verdaderl\ID.entEteonatruldo,coIl:1Q:que. proeE!fie,
la. reducción del nümero deaf'íojO$'de8.O(JC.&4,300;,fdetnl'lIn~ro

de sementales de 131 a 114,con aUIl\ento:de 3'lP:~prOdl1ctóras'
y teniendo en cuenta que por Qrden del ~fil$terlo de>Ha

cienda de 18 de enero de 1968, publicada en el «BOletfn,:"oticfa.l
del ~stado» del dia 26 siguiente, se concedieron losbel\eficios de
carACterfiscal por la producción aeg1lIlad.,.,vacuJl:0,:de',earne
a la Empresa de que se trata. ",

Este Minlstedo, de conformidad· ebnlaa disposlel.onéS :vlgen.
tes y de acuerdo con el. Ministerio de A¡rtc:ultura,:b'a dispue~to

'" efectos fiscales qüede .1a ~xplotación reducid/:Jc de 8.000 añojos
, 4;30(} yde'+'31sementf¡.lesa la,' con. up . aumento de 370. re
productoras; tod~elloen. relación con losbenetlclos concedidos
en la Orden de' 18 de enero de 1968, que por L', demás queda
subsjstente oara la Empresa «Ganadera Internacional S A.».

Lo digo a .v 1. para .su.. conoci:rníepto v efectos
p~os guarde 11 V' 1 muchosa.tíos.
Madrid, 27· de Jul1ér de 1970.-P D.. el Subsecretario, José

Maria, Sainz de Vicuñ4

Umo Sr supsecretario de Hacienda.

ORDEN de 27 de julio d,e 1970 por la que se auto
,,'iza el qambiQ de titularidad de la .E:mpresa Diego
/lTribaS Bon.illa.'.Y FernmuiüRot.!ríguez "lleca a la
,'or de Perrtando Rodr#guez Ch~ca, anuhmdosela
qfden ele- 26 de, tnarzode1968 que corwedia bene
¡iciO'Ii fiscales 'PPTa. una ~egundafJtapa. autorizán
dose asimismo' ta reduccíon del numero de cabezas
de l1atLado.

Ilmo. Sr.; VIsta. la Orden dEÜ MiIlist~ri(j de~ilicuitura. de
f~ha 27 de novie¡j¡brede 1969l'Qrlaq~e :¡ petiCl~ formlllada
por don Dieg()i\;rri.bas· BqniUay don wernan,do l:tod~fguez qheca
se a:ecede al cambip' de titularidad delact~ de~onClerto a favor
de' don Fernando RodriguezCheca .por 'una'Uhidad de produe
dónde Ganado Vacun,o de Carne e1 .zarcuela (Cuenca) y a
la reduceión de 4-5 reproductores por anulaC'iór: de la segunda
etapa. .... .' .

y teniendo en cuenta' que por. Orden del. Mlmsteno de. Ha
cJenda de 21 de noviemhre, de 1966, publicaqa en ei «Bolet1n
Oficial delEstado»d.e 28 cleElíciembr.e siguientf' se concedieron
los beneficios de .caráCte.rfiscai .a]a Jndustri:~· de don Diego
Arribas Bonill1l, preViamente clasif1cadacomo Unidad de' Pro
QUcción Gan~era~ acogida. a la acción Concertada de ganado
vª,cun() decame,'Y que por Qrden··Qe26 de marzo de 198Qse
otorgaron igualmente lQs' beneficios . para una ~guf.l~a etapa,

Este. Min1$te~i9,de .~onf(}rmlda4 .~on las·. dispOSICIOnes .. vi·
gentes y de· acuerdo con< eL Ministerio de Agricultura. hadi~
puesto' el cawbio': <ie Utularfc1adde la inciu~triade que se trata-,
pO!' l~ que Se .transfieren. 10.8 .beneficios.rec~gidos en la. Orden
de 21 de I1QViénlljre 'de 1966 (<<Bolet1n ~Ofipilll del. Estadml de
28 tie diciembre sIguiente), y laanulacióIl deja Orden de 26 de
marZQ de 1968 ({:BOlet1n Oficial'del l1lStad0l1 del dla 8 de abril
sigtl.~nte). b~eficl()s.·aquellos .que se transflerw_ ti la Empresa
Fernando Rodriguezcheca,'lO$' que se entenderán otorgadOJ; a
todos los efectos;ensu· lugar y con la misma fitlalidad, y la
qU1'. asumirá' igUalmente. las"obligaciones establecidas. en la vi·
gente le~lac.iónS(}bre.lt1.materia.can el. reintegro, en su caso,
de lastionificaciones,' exenciqn~.Q fjubvencione:sya disfrutadas.

Lo digo 'aV, l.' par~ suconocJmiento v efectos
Dio$ gual'de: aV; I~m1Jcho8 años;
Map'riq.47. ·de .JUlio d'e' 19'1O.-P D.. el SubseCletarlo, José

Maria sainz·~de·Vicufia .

Ilmo. Sr. Subsecretaríode Hacienda.

ORDEN de 27 de iu~io de 1970. por la que se cUs,.
pone, a efectos fiscales. se considere incluída en
el aeta de concierto con la Administración cierta.
finca de la Em'¡lresa «Pérez de Ayala S A.».

Ilmo.. Sr.: Vista. la diligencia extendida pqr el Ministerio de
Agricultura en el ac~a,de coneiertosuserita el 10 de mayo de
1969 por' don Ped~ Miguel Pérez de Ayala y Moreno Santa
marla" como QonseJ,ero Delegadode «Pérezde Ayala. S A.Y!, para
acoger a la accióD'COI1certadade ganado vacuno de carne una
untqad de Pl'odU.cclónganad.era ~n AJcaládeJ Rlo (Sevilla),
por la que se incluye. en dicha acta y queda acogidaaJ con
cierto la fiheil· llam~a«Casa '»orll»,sita en e~ térmIno muni
cipal de El ,Garrobo,de 523,~896.hectáreas deextens16n.

y ttmiendo en: c1.lenta que por 'OrdendeJ. Ministerio de Ha
cienda d~ fecha Qde:fellrer().de.19"lO, pUbliqada'en el «Boletín
Oficial dél Estado». del '. dia. 18 .siguiente. se concedieron los be-
nefieJos de cará(:ter .f.iscala laprOtiucclón.de ganado vacuno
de e1U'Ile a la ~rnpre$8, dequ,se trata c()n emplazamiento en
Alcalá gel Itjo,

Este Ministerio, de confQnnidad con las' disposiciones v1gen~
tes v de acuerdo &111 el Minlst;erlode Agricultura. ha dispu~sto.
a efectos fiSCales, 'se .considere incluldaeÍl el acta de con
cierto de la Empresa «Pérez de Aya.Ja. S, A.» la d1ligencia por
la que quedaacogids.. al. mismo la ,finca llamada «Casa Ton!»,
sita en el termIno" municipal de El. oattooo. de 532.8896 hec
táreas eje extensión, .~on Jos· ·beneficios f·lscalesconcedidos por
Qrden de 6 de- lebrero de·llt70, que POI:' lo demás queda sub
sistéJ1te.

Lo digo a. .V. l. para su Qónocimhmto y efectos.
Dios guarde a V.. I~rnuchos años.
Madrid, 27 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

MarIa sainz de VlcutJ.a

Ilmo Sr. StlbseGr~~arióde Flacienda..,


